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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES INTERVINIENTES. 

 

RADICADO 13-836-31-89-002-2020-00029-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO 
WILBER THOMAS FAJARDO Y MARILUZ ESCUDERO 

ZABALETA 

PROCESO  
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DADO EN ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO 

 
 

Señor Juez: Doy cuenta usted con el memorial de la referencia, informándole que la 
parte demandada a otorgado poder a la Dra.  VERLIDES DEL CARMEN BUELVAS 
HERRERA, quien además ha contestado la demanda y ha presentado excepciones 
previas y de mérito el día 3 de agosto de 2023, a su vez el demandante ha descorrido el 
traslado de las excepciones previas en memorial allegado al correo institucional en fecha 
10 de agosto de 2023.    
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
Turbaco, 31 de agosto de 2023 
 
 
DILSON MIGUEL CASTELLON CAICEDO 
Secretario 
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 425 

 

  
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES INTERVINIENTES. 

 

RADICADO 13-836-31-89-002-2020-00029-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO 
WILBER THOMAS FAJARDO Y MARILUZ ESCUDERO 
ZABALETA 

PROCESO  
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DADO EN ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO. TURBACO- BOLIVAR ONCE 
(11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente tenemos que en fecha 11 de 
julio de 2023 la apoderada del demandante allega constancia de notificación de los demandados, 
en la siguiente forma, al demandado WILBER THOMAS FAJARDO a través de correo 
wilber.thomas1309@gmail.com en fecha 16 de junio de 2023 y a la señora MARILUZ ESCUDERO 
ZABALETA en la dirección física reportada con la demanda conforme a los artículo 291 y 292 del 
CGP en fecha 8 de julio de 2023. 
 
Las notificaciones anteriores no se hicieron en debida forma, pues tal como consta en las 
documentales aportadas se les notificó un proceso ejecutivo, informándole que tenían 5 días para 
pagar o 10 días para excepcionar (ver imagen), siendo el proceso que no ocupa un proceso de 
restitución de inmueble dado en arrendamiento financiero, cuyo término para contestar la 
demanda es de 20 días, como se indicó en el auto admisorio de la demanda. 

 
 
Por otro lado, revisado el expediente tenemos que, en fecha 3 de agosto de 2023 la parte 
demandada allegó el poder que se le otorga a la Dra. VERLIDES DEL CARMEN BUELVAS 
HERRERA, quien contesta la demanda y presentó excepciones previas y de mérito, por lo que se 
tendrán a los demandados notificados por conducta concluyente conforme al artículo 301 del CGP. 
 
Ahora bien, como quiera que el demandante descorrió el traslado de las excepciones previas se  
dará aplicación al parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022 que dice: 

mailto:WILBER.THOMAS1309@GMAIL.COM
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“PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse 
traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 
prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje”.   
  
Lo anterior porque consta en el correo con que se allegaron las excepciones que este le fue 
enviado a la apoderada del demandante y al ésta descorrer el traslado se tiene que la misma 
recibió tal escrito, ello conlleva a prescindir del traslado por secretaria.   
 
 
 En consecuencia, de lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADOS a los demandados por conducta concluyente conforme lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda en el presente asunto. 
 
 TERCERO: Téngase a la Dra. VERLIDES DEL CARMEN BUELVAS HERRERA, identificada 
con la cédula de ciudadanía N°. 45.493423, abogada inscrita portadora de la Tarjeta Profesional 
de abogado No. 148.789 como apoderada judicial de la parte demandada. Se le reconoce 
personería para este proceso en los términos y para los fines otorgados en el poder conferido. 
 
CUARTO: PRESCINDIR del término de traslado de las excepciones previas conforme lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto ingrésese el expediente al Despacho para decidir sobre las 
excepciones previas. 
 
SEXTO:  Las notificaciones que no deban hacerse de manera personal se publicarán a través del 
estado electrónico en el micro sitio de este juzgado en la web de la Rama Judicial que encontraran 
en el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-
turbaco-bolivar/110 
 

NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
JUEZ 
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